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Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   Fecha

Clase Proceso

FinalInicial

15/12/202011/12/2020Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPSERVICIOS INTEGRALES Y 

COBRANZAS SIC S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.

Ejecutivo

000512017

4100141 05 001

15/12/202011/12/2020Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPCONSTRUSERVICIO DM S.A.S.PROTECCIÓN S.A.Ejecutivo

005112019

4100141 05 001

15/12/202011/12/2020Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPASESORÍAS  CONSULTORÍA S.A.S.ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.

Ejecutivo

006692019

4100141 05 001

15/12/202011/12/2020Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPCM INGENIERIA  S.A.S.ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.

Ejecutivo

007322019

4100141 05 001

15/12/202011/12/2020Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPA.B.C. SISTEMAS LTDA.ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.

Ejecutivo

000532020

4100141 05 001

15/12/202011/12/2020Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPPISCICOLA COOLFISH S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN

ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo

002112020

4100141 05 001

15/12/202011/12/2020Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPCORSIL SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS

ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo

002122020

4100141 05 001

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 10/12/2020 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M.

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 10 
de diciembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 
Lista No. 008 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
visible a folio 68 al 70 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 
(11-09-2020), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 
partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-001-2017-00051-00 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 10 
de diciembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 
Lista No. 008 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
visible a folio 53 al 55 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 
(11-09-2020), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 
partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-001-2020-00053-00 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 10 
de diciembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 
Lista No. 008 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
visible a folio 43 al 45 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 
(11-09-2020), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 
partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-001-2019-00669-00 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 10 
de diciembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 
Lista No. 008 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
visible a folio 35-36 del expediente.  A partir del día hábil siguiente (11-
09-2020), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 
partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-001-2020-00211-00 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 10 
de diciembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 
Lista No. 008 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
visible a folio 43-44 del expediente.  A partir del día hábil siguiente (11-
09-2020), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 
partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-001-2019-00732-00 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 10 
de diciembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 
Lista No. 008 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
visible a folio 37-38 del expediente.  A partir del día hábil siguiente (11-
09-2020), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 
partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-001-2020-00212-00 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 10 
de diciembre de 2020.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la 
Lista No. 008 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 
visible a folio 39 al 41 del expediente.  A partir del día hábil siguiente 
(11-09-2020), empieza a correr el término de tres (3) días que tienen las 
partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-001-2019-00511-00 

 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 

 


